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2.' Las obras deberán terminarse en el plazo de seis me
ses, contado a partir de la pUblicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

3.' Se otorga esta concesión con carácter temporal mlen· 
tras exista y funcione la Industria a que se destina, hasta un 
máximo de setenta y cinco años, prorrogables en las condicio
nes sefialadas en el párrafo último del artículo tercero del 
Decreto de 14 de junio de 1921, con las limitaciones introdu· 
cidas por la vigente Ley del Patrimonio del Estado. . 

4.' La inspección y vigilanCIa de las obras e instalacIOnes 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisari~ 
de Aguas del Norte de España. siendo de cuenta de la So· 
ciedad concesionaria las remuneraciones y gastos que por di· 
chos concentos se onginell de acuerdo con las disp'Osiciones 
vigentes y -en especial con el Decreto número 140, de 4 de 
febrero de 1960. debiendo darse cuent.a a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo. aviso 
de la Sociedad concesionaria. se procedera a su reconocImIen
to por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en quien dele· 
gue, levantúndose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sir, que pueda comenzar la explotación, ano 
tes de apr"0ar ,esta acLa la Dirección General. 

5.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para las obras. Las servidumbres legale~ 
serán decretadas. en su ca~o, por la Autoridad competente. 

6." Se ccorga esta concesión. salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, estando sujetas a todas las dispo· 
siciones vigentes sobre la materia. 

7." La Administración no es responsable de la falta o 
disminución del ca ud a: concedido. cualquiera que sea la causa 
que 10 origine: y se reserva el derecho a tomar de la con· 
cesión los volúmenes oue estime convenientes, para la con
servación de las obras ·públicas. pero sin perjUdicar las obras 
de' la concesión. ni la explotación del aprovechamiento. 

8." La Administración se reserva el derecho de obligar a la 
Sociedad concesionaria a la instalación de un módulo qUE' 
limite el caudal derivado al concedido y cuyo proyecto, lle
gado el caso. sería sometido a la aprObación de la Comisaria 
de Aguas del Norte de España. 

9.a La Sociedad concesionaria cuidará en toda momento 
que las obras tengan la dp,bida impermeabilidad para evitar 
fugas, filtraciones o escapes de agua. 

10. La Saciedad concesionaria queda obligada al cumpli
miento de lo díspueslo en el artículo 11 del vigente Regla
mento de Policía de Aguas y sus cauces, aprobado por De· 
creto de 14 de noviembre de 1958 y a lo preceptuado en la 
Orden de 4 de septiembre de 1959, por el Que se reglamenta 
el vertido de aguas residuales 

H. La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir 
tanto en la construcción como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies y cuanto previene el Decreto de 13 de mayo de 1953 
y demás disposiciones Que !e sean aplicables. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes sobre el Fuerü del Trabajo y demás de carácter so
cial, can la obligación de cumplir lo preceptuada en el ar
tículo 10 de la Lev de 24 de noviembre de 1939, sobre orde· 
nación y defensa de la industria nacional. 

13. El depósito del 1 por 100 constituido en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Vizcaya deberá ser aumentada al 3 por 100 y quedará como 
fianza definitiva para responder del cumplimiento de las con· 
diciones, siendo devuelta a la Sociedad concesionaria una vez 
aprobada el acta de reconocimiento final por la Superioridad. 

14. Caducará esta concesión por incumplimient.o por «Unión 
Química del Norte de Es¡jaña, 8. A.» (UNQUINESA) , de cual
quiera de las condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aquéllas con arreglo a los 
trámites sei'ialados por la Ley y Reglamento de Obras PÚ
blicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos afias. 
Madrid. 1 de junio de 1968.-El Director general. por de

legaCión. el Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Espafia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚblico el 
cambio de titularidad de la concesión de! servicio 
público regulár de transporte mecánico de viaje
ros por carretera entre Ciudad-Rodrigo y Sala· 
manca. 

Don Alipio Martin Sánchez solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio pÚblica regular de transpor
te de viajeros por carretera entre Ciudad-Rodrigo y Salamanca 
(V-1.471l en favor de la Sociedad mercantil «Empresa de Auto
móviles El Pilar, S, A.», y esta Dirección General en fecha 8 de 
jUhio de 1968 accedió a lo solicitado, qUedando subrogada la 
SaCiedad mercantil «Empresa, de Automóviles El Pilar, S. A.», 

en las derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión. 

Lo qUe se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecárucos por Carretera. 

Madrid, 26 de julio de 1968. - El DIrector general, Santiago 
de Cruyl1es.-4.293-A. 

RESOLUCION de la Dirección General ¡J,p, Trans
podes Terrestres por 1(( que se hace público el 
cam.bio de titularidad de la concesión del servicio 
públic;J regular mLrto de viajeros y mercancías por 
carretera entre ViCIO v T 1JlI (71l1ent.'! internacional). 
con hijuelas. 

Don Enrique Domínguez Rodi"iguez solícito el cambiO de titu
laridad de la concesión del servicio pÚblico regular de transporte 
de viajeros y mercancías (mixto) por carretera entre Vigo y 
Tuy (puente internacional) con hijuelas (X-1.432), en favor de 
don Aurelío Garcia Casqueiro. y esta Dirección General en fecha 
30 de agosto de 196:0 accedió a lo solicitado, quedando subrog'ado 
don Aurelio Garcia Casqueiro PD los derechos y obligaciones que 
corresponden al titular de la conceEión 

Lo qUe se h ace públic0 <:n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicus por Carretera. 

Madrid, 26 de julio de 1968. - El Director general , Santiago 
de Cruylles.-4.294-A. 

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se hace pública la ad
judicación de las obras comprendidas en el «Pro
yecto modificado del mmal 11 deposIto de Maza
rrón» (Murcia ¡. 

El Comité Ejecutivo de esta Mancomunidad en su sesión 
del día 31 de julio pasado resolvió: 

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras compren· 
didas en el «Proyecto modificado del ramal y depósito de Ma
zarróll» (Murcia) . a «Construcciones Montoya y Lorente, S. A.», 
en la cantidad de 7.794.031.68 oesetas, que representa el CoefI
ciente 0,7618000003 respecto ai presupuesto de contrata, de 
10.190.941 pesetas. y en las demás condiciones que rigen para 
este contrato. 

Cartagena, 2 de agosto de 1968.-EI Delegado del Gobierno
Presidente.-4.364-A. 

RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se hace pública la ad· 
j udicació n de las obras comprendidas en el pro
yecto del «Ramal 11 depÓSito del Puerto de Maza
rrón» (Murcia). 

El Comité Ejecutivo de esta Mancomunidad en su sesión 
del día 31 de julio pasado resolvió: 

Adjudicar definitivamente la subasta de las obras compren
didas en el proyecto del «Ramal y depósito del Puerto de Ma
zarrón» (MUl'cia), a «Const rucciones Montoya y Lorente, S, A.». 
en la cantidád de 6.180.509.37 pesetas, que representa el coefi
ciente 0.7380000006 respecto ¡¡ j presupllesto de cCJ:1traü, . ele pese· 
tas 8.781.178, y en las demás condiciones que rigen para este 
contrato. 

Cartagena, 2 de agosto de 1965.-El Delegado del Gobierno
Presidente.-4 .363-A. 

MINISTERIO 
'lE EDUCACION y rJENCT A 

DECRETO 1963/ 1968, de 27 de j unio, por el que se 
clasifica en la categoría de reconocido de Grado 
Sup.erior el Colegio de Enseñanza Media no oficial 
femenino «La I nmaculada», de Algeciras (Cádiz). 

De conform1dad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseí'lanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media, previos informes favorables de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla, y dictamen igualmenrp favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
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Ciencia y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta v 
ocho, . 

DISPONGO' 

Arttculo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial. femenino. «La Inmaculada». de 
Algeciras (Cádiz) 

AsI lo dispongo por el oresente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MlnlStro de Educación y CiencIa. 

JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1964/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el ColegiO de Enseñanza Media no oficial, 
femenino. «San José». de Igualada (Barcelona). 

De conformidad con 10 dispuesto por el artIculo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuena y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previo~ informes favorables 
de la Inspección de E;nseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi· 
I1lstros en su reunión jel día catorce de junio de mil novecien· 
tos sesenta y ocho. 

DISPONGO' 

Articulo Gmco-Queda clasificado como Heconocldo de Grado 
Superior con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes. el Colegio 
de Enseñanza Mpdill no Oficial. femenino, «San José». de Igua-
lada <Barcelona I 

Asi le, dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintisiete de lUnio de mil novecientos sesenta Y ocho. 

El Ministro de Educación y CienCIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1965/1968. de 27 de junio. por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior el Coleqio de Enseñanza Media no oficial 
femenino, «La Purísima». de Santafé (Granada). 

De conformidad COl' lO dispuesto por el artlculo treinta J 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veinti
seis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media. previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñar.za Media y del Rectorado de la Uni· 
versidad de Granada, y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de EducaCIón. a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de junio de mil novecientos se· 
senta y ocho. 

DISPONGO 

Articulo único -Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Superior. con el alcance y efecLos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial. femenino. «La Purísima». de 
Santafé (Granada) 

AsI lo disDongo par el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de iunio dI' mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1966/1968, de 11 de julio. por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior al 
Colegia de Enseñanza Media no oficial femenino 
«Inmaculada Concepción», de Mataró (Barcelona) 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres y por el artículo trece del Decreto de veintiuno 

de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que aprobÓ el 
R:eglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media; pre
ViOS informes favorables de la Inspección de Enseñanza Media 
y del Rectorado de la Universidad de Barcelona J dictamen 
igualmente favorable del Consejo Nacional de Educación. a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dla veintiocho 
de junio de mil noveeientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes. el ColegIo 
de Enseñanza Media no oficial. femenino. KInmaculada Concep
ción». de Mataró (Barcelona), 

Asl lo dispongo por el presente Deereto. dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

E; MInistro de EducacIón y CiencIa. 
.lOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1967/1968, de 11 de julio. por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior al 
Colegio de Enseñanza Media no oficial femenin·) 
«Nuestra Señora del Carmen». de Cádiz. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media: previos informes favo
mbles de la Inspección de Enseñanza MedIa y del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta v ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como reconocido de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las disposiCiones vigentes. el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial. femenino «Nuestra Señora del 
Carmen». de Cádiz. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de Educeclón " Ciencia.. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 1968/1968, de 11 de julio. por el que se 
clasifica como Reconocido de Grado Superior al 
COlegio de Enseñanza Media no oficial masculino 
«Vi1'gen del Carmen», de Palma de Mallorca. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. de vein
tis~is de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media; previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiocho de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, . 

DISiPONGO: 

Articulo único.-Queda clasIficado como reconocIdo de Grado 
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Ensefianza Media no oficial. masculino. «Virgen del Car
men», establecido en la calle Murillo. 100. de Palma de Ma
llorca, 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro de Educeclón Y CiencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 


